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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
TriMeetre ..................................
Semestre ....................................
Alo ........... . ..............................
AyunUmienbot. de la Frovineia,

klo ......................................

61 patetas, 
ue — 
3H - —

175 -

Las suscripcionea ee eolicitarin de la Adminirtradó» 
6» Arbitrios Prownciokí (Diputación Provincial).

Laa de fuera podrán hacerae remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
»» la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe námeroe que ee reclamen deapüéa de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriéñie; 
I pesc as los del afio enterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que ae inserte, declarado de pa*o. 
tre* ptcettu.

Loa insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. A yinA; 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Los derechps de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
ta entidad o particular que lo interese-

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gober
nad, r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar

A todo rec’bo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demA» i,t> se nidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que "se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

El Bo l e t ín Of ic ial  se halla de venta en la imprenta 
de' Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS ,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse ■ al final de cada 
semestre.

Las Ley* obligan en la Península, islas adyacentes Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde: cuatro tos 
después para los pueblos de la misma .provincia. (Ley de 3 de noviembre 
^887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.202

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

c íh o u l a r

El Excmo. señor General Jefe de la 
Región Aérea Pirenaica me comunica 
que por el Ejército dei Aire ha quedado 
establecido, un Polígono d e tiro v 
bombardeo en terrenos de las «Bar- 
denas Reales^, colindante con los 
pueblos de Castiliscar, Sádaba y Ejea 
de los Caba leros, con las siguientes 
instrucciones:

1 .a L icho Polígono quedará defi
nido colocándose tablillas se.bre postes 
a 200 metros de distancia unos de otros, 
con la inscripción: «Polígono de tiro y 
bombardeo."Prohibido el paso».

2 .a Queda prohibida la entrada en 
el mismo a partir del día 25 del co
rriente mes.

3 .a Se exceptúa de la anterior pro
hibición, en el sentido de poder utili
zarse para atravesarlo, los caminos de , 
«La Junta» y «La Cruceta» y una franja 
de 25 metros de anchura a ambos lados 
de los citados caminos, por los cuales 
se permitirá el paso de personal, 
vehículos y ganados, salvo los días de 
ejercicios en que se b irrearán los ac. 
cesos en los citados caminos, situando 
en el mismo lugar una bandera roja y 
blanca. ‘ • •

También en dichos días, se situarán 
como st ñal de que van a realizarse 
ejercicios, banderas roja y blanca en 
las alturas circundantes de «Las Cor
tinas», «El Prallón», «Pisquerra» y altu
ra más oriental de «Los tres Hermanos».

4 .a (Transitoria).—Para la recoec- 
ción de las cosechas pendientes de re
coger en el presente año, queda autori
zada las entradas a las parcelas corres
pondientes a los cu'tivadores de las 
mismas y personal que les ayuden en 
aquellas faenas, siempre que no lo 
hagan en días de ejercicios. Estos están 
previstos para su realización entre el 
25 del corriente y 5 del próximo mes 
de julio.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocimien
to, con el fin de que dichas instruc
ciones tengan la mayor publicidad y 
evitar así posibles incidentes.

Zaragoza, 18 de junio de 1951.
El GoWnader civil.

Juan Junfluera Fernández-Carvaja!

SECGON CUARTA "
Núm. 3.157

Delegación de Hacienda

junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Por el presente, se cita y emplaza 
a quien el día 8 del mes de abril, úl
timo dejó abandonada una maleta en

el pasillo de consigna de la estación, 
férrea del Campo del Sepulcro de esta • 
capital, conteniendo 2.880 cigarros 
puros de los llamados señoritas, marca 
«La Flor de Cuba”; y a quien el día 28 
de abril de este año llevaba en uno de 
los coches de tercera clase del tren 
correo de Canfranc a Zaragoza un saco 
que resultó contener 397 cajetillas 
de picado fino superior de 25 gramos 
cada una, a fin de que comparezcan 
ante esta Junta Administrativa el día 
12 del próximo mes de julio, a las 
once de la mañana, en el salón de 
actos de esta Delegación de Hacienda 
para responder de los expedientes 
núms. 52 y 59 de 1951, respectiva
mente, que por contrabando de taba
co se les sigue; advirtiéndoles que 
deben concurrir al acto por si o pór 
medio de apoderado legal, pudiendo 
aportar, cuantas pruebas estimen con
ducentes a su derecho, y que pueden 
designar, un Vocal de la Junta, que 
sea de la Cámara de Comercio, o co
merciante . matriculado, poniéndolo 
en conocimiento de la misma tres 
días antes del señalado; previniéndo
les, por último, que de no compare
cer se celebrará la vista sin su asis
tencia, parándoles los perjuicios a 
que haya lugar.

Zaragoza, 14 de junio de 1951.—El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes. ,

M.C.D. 2022
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' • Núm.^.020 .

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local

c ir c u l ar

La Sección del Fondo de Corporaciones Locales, de la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas, del 
Ministerio de Hacienda, en su comunicación del 17 de mayo próximo pasado, me dice lo que sigue: •

NOMINA en formatización para compensar a los Ayuntamientos que se relacionan los excesos de CUPO PERCIBIDOS

AYUNTAMIENTOS

Total a rein
tegraren los 

distintos ejerci
cios

Pesetas

Cantidad que 
corresponde al 
primer trimestre 

de 1951

Pesetas .

Cantidad que se abona en formalización en esta 
• nómina por reintegros de _ DIFERENCIAS

1946 1947 1948 a compensar en 
sucesivos pagos

a librar en me 
tálico en nómina 

separada

A ^uilón ;..................... 496'39 9.470'45 » » 496'39 > 8.974'06
1R .RSA'SO 10 034'89 - 6 35g 3 676'89 R 301

Alhama de Aragón....................... 13.398'91 9.365 2.001'84 . 7.363'16 > 4.033'91 • >
Almonacid de la Sierra................ 21.467'18 15.511'43 » 11.485'75 4.025'68 5.9'55'75

21 554'51 8 913'57 6 369'50 544'07 1 9 640'94ZAlllIIvll • • • • • • • • •

9 505'65 10 975'04 9 505'65 1 469'30
Rorrlnl....................................................................  . 317'|9 v 7 090'53 317'19 6 773'34DU1 LlaJUC* ..•••«ee.eew». 

..............................    • 346 " 3 199'67 346 9 R53'67
PfTrpfa . . . . .....................  • . . . . ..................... 1.866'33 6 088'69 1.316'85 549'48 4 222'36Durciti ,e.e«. ....................................................... ...

4.345'33 2 1 33'50 2.133'50 9. 9.1 1'83*... ..........................................................   • ■ • • • • • • •

112.839'27 47 638/28 47.638'28 65 200'99
Castejón de Alarba .................... v. 669'87 -*2:057t8 ’ 669'87 > » 1.387'51
í^ncfílicrar ............................................ ................. 298'36 5 363'27 » 298'36 » 5.064'91
c*í»rMpr^ ríe la Caña da . ................ 10 085'39 9 066'44 5 954'89 3.111'55 1.018'95
Cetina. • • • • • • • • • • • * • • • • • * • • * ’ 13.547 14.880'13 • ». • 13.547 > > 1.333'13

2.599'85 3.856'62 » 2.599'85 > 1.256'77
Clarés de Rabota............................ 3.842'69 618'84 618'84 » 3.223'85 »
C*ndns .................................. . 1.050'98 4.345'98 > 1.050'98 > » 3.295
Escó ........................... 816'15 685'16 685'16 130'99 »

16.299'49 7.2P'32. 7.212'32 9.087'17 »
Payos (Los) .................................. 17.913'14 4.158'84 4.158'84 » > 13.754'30 «
níairei'nplac . . . ..........................  . . 1.791'40 9 148'07 > 1.791'40 » » - 7.356'67
Frago (El)..................................... 10.013'45 5.242'18 5.242'18 » t 4.771'27 »
Fuendejalón................................. 13.888'53 18.140'07 > 8.853'33 5.035'20 » 4.251'54
Fuendetodos............................... .. 3.322'13 8.953'37 » 3.322'13 • > • ■» 5.631'24
Fuentes de Ebro... f.................... 19.457'04 17 122'77 17.122'77 . » 2.334'27
Fuentes de Jiíoca.......................... 18.024'94 4.944'12 4.944'12 » ■ » 13.080'82. »

2.323'32 2.163 > 1.099'10 1.063'90 160'32 » ■
Herrera de los Navarros ........ 8.707'64 9.639'08 . » 8.707'64 » 931'44

Iludes .......... .. ...................... 33.404'02 14.497'54 14.497'54 » » 18.906'48 ■ »

Jarc|ue 919'10 8.039'52 » 919'10 » > 7.120'42
Langa del Castillo .; .................. 855'79 5.044'14 » 855'79 y > » 4.188'35

35'03 1.199'64 > 35'03 > > 1.164'61
T . . . . ................................ 1.079'77 17.501'60 » 1.079'77 » » 16.421'83

3.197'10 11.400 > 3.197'10 » > 8.202'90
T límniartrip ............................................. 7.889'56 16.097'90 > 7.889'56 » 8.208'34
Ma callón .........................................  . . . 1.643'61 22.640 1.643'61 » > » 20.996'39
Mnnrpal ríe Anza.................................. 1.944'82 10.402 » 1.203'19 741'63 » 8.457'18

rlp THnca 3.686'34 6.01 5'63 1.350'05 2.336'29 2.329'29
Mr>7nta . . . . ........................................... 283'48 4.452'81 » > 283'48 4.169'33
Mué! .......................i......... .. 1.974'16 6 842'60 » » 1.974'16 4.868'44

(la) ............................................. 3.069'76 4.545'79 24'86 3.044'90 » y) 1.476'03
bJíoÍTpHa . ..................................... 2.758'32 1.684'70 » 1.681'70 » 1.073'62 »

13.290'28 2.780'48 » ■ 2.780'48 » 10.509'80 >
Osera ................ ................... 18.369'50 4.320'49 » 1.265'46 3.055'03 14.049'01 *

Panira •. ........................ .. ............. 9.356'13 12.050'33 » 4.718'77 4-637'36 • > 2.694'20
Pacfrir . ............................. 4.735'72 5 301'95 » 4.735'72 > > 566'23
Perrl i Oliera. . ............................. 6.331'09 8.658'69 » > 6.331'09 > 2.327'60

Pina . .................... 1.783'72 1.426'97 .» 1.426'97 > 356'75 >

Pradiila de Ebro......................... . 1.958'92 J 2.592'62 » » 1.958'92 » 10.633'70

Puebla de Alfindén ... -............ . 4.622'91 14.938'46 | • » f 4.622'91 - » 10.315'55

-
M.C.D. 2022
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AYUNTAMIENTOS

Total a rein
tegraren los 

distintos ejerci
cios

Pesetas

Cantidad que 
corresponde al 

primer trimestie 
de 1951

Pesetas

Cantidad que se abona en formalización en esta 
nómina por reintegros de DIFERENCIAS

1946 . 1947 1948 a compensar en 
sucesi\(os pago

a librar en metá
lico en nómina 

separada ’

Quinto............................. -............ 10.395'51 16.336'60 > > 10.395'51 5.941'09
Remolinos..................................... 33.312'01 8.166'17 8.166'17 » > 25.145'84 >
Rodén ........................................... 21'29 1.561'99 • 21'29 » » » 1.540'70
Rueda de Jalón............................. 8.265'51 15.843'04 > 4.967'17 3.298'34 » 7.577'53
Ruesca.......................................•.. 4.600'28 1.840'11 » 1.840'11 » 2.760'17 »
Sádaba..................... . ................... 32.264'73 12.650 > * 12.650 > 19.614'73 » *
Santa Cruz de Moncayo. ....... 6.000 2.574'40 > 2.574'40 > 3.425'60 » i
Talamantes............. ..................... 614'49 166'50 » 166'50. » 447'99 »
Torralba de Ribota....................... - 1.135'76 1.154'25 1,135'76 » > ' 18'49
Torrelapaja................................... 26'88 2.159'04 » 26'88 > 2.132'16
Torrellas....................................... 16.065'30 8.742'63 .> 5.651'87 3.090'76 7.322'67 e
Trasobares...................... ........... 11.426'17 2.374'69 2.374'69 > y> 9.051'48 »
Uncastillo..................................... 8.572'72 18.779'02 » 5.960'78 • 2.611'94 » 10.206'30
Utebo . . *................... . ............. 7.406'76 9.111'73 95'97 7.310'79 * 1.704'97
Valmadrid..................................... 3.573'68 964'46 » 964'46 > • 2.609'22
Vierlas........................................... 433'50 4.005 » 433,50 % 3.571'50
Villanueva de Gallego.................. 41.468'84 10.587'55 > 10.587'55 30.881'29
Villanueva de Huerva................... 20.995'17 3.053'85 3.053'85 > » 17.941'32- %
Villar de los Navarros.................. " 2.316'16 8.621'94 156'18 2.159'98 6.305'78
Villarroya de la Sierra...........     . 24.730'99 ■ 8.770'39 7.136'54 1.633'85 » ' 15.960'60

To t a l ...................... 705.939'3 3 587.915'91 144.553'81 166.553'46 68.838'70 325.963'36 207.939'94

Importa esta nómina la suma de trescientas setenta y nueye mil noyecicntas setenta y cinco pesetas noyenta y siete céntimos, que se 
compensan mediante formálización, y quedan pendientes de compensación en sucesivos pagos trescientas veinticinco mil novecientas 

sesenta y tres pesetas treinta y seis céntimos. .

Lo que se publica para conocimiento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 5 de junio de 1951;—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y Sotto.

5===============

Núm. 3.196
En cumplimiento de lo dispuesto en 

-la circular de la Dirección General de 
' la Deuda y Clases Pasivas de 23 de. 
noviembre de 1943 (“Boletín Qficial”, 
número 350), se pone en conocimiento 
de los señores que a continuación se 
citan haberse recibido en esta Dele
gación las órdenes de pago de habe
res pasivos correspondientes a los 
mismos:

Consuelo BuchónJM. Militar). Félix 
Hernández (Ampliación orden). Petra 
Tornos (Dote).

Gumersindo Navarro (Retirado). 
Inés Sierra (S. orden). Juliana Cano 
(Interesando fecha).

Joaquín Tamayo, Alberto" Cuartero, 
Donato Puente (Retirados). Manuela 
Puicercús (M. Civil).

Asunción Garasa, Francisco Echeva
rría, Angeles Bueno (M. Militar).

Adrián Vargas, Luis Hernández, Je
sús Agudo (Retirados). Máxima Berni, 
Jovita Ariza (M. Civil).

Ignacio de Inza, José Otero (Retira
dos). María del Carmen Aísa (M. Ci
vil).

Francisco Jiménez, Julián Moreno, 
José Pérez, Eugenio Pérez, Santiago 
Arruti, Santiago Grasa, Andrés Arti

gas (Retirados). Balbino Moreno (Ju
bilados).

Félix Diestro, Francisco Casedes, Al
fredo Blanco, Fernando Aured,-Félix 
Atarés, Florentino Arantegui, Joaquín 
Alustro, José Alvarez, Joaquín Zo- 
rraquino, Agustín Sanz, Francisco 
Sancho, Jesús Ramos, Alejandro Pé
rez, Angel Moros, Matías Marco, Fé
lix Lizano, Teófilo Lázaro, Florencio 
Jimeno, Severo Jiménez, Emilio Ibá- 
ñez, Joaquín Gonzalo, Tomás García, 
Pedro García, Narciso García (Reti
rados). María Sales (M. Militar).

Antonia Carmen Toledo, Concepción 
Sarriá, Angela Silva (M. Militar). 

- Huérfanas Bastero (M. Civil).
< Raimundo Martínez (Jubilado). Ma
tilde Dato (M. Civil).

Huérfanos Latas (Mesadas). Ra
quel Muntión (M. Civil).

Mariano Coscolla (Retirado). Ce
lestino Vicente García, María Luisa 
Vicente (M. Militar). Juliana Cano 
(Dote). .

Benjamín Muñoz, Antonio Rome
ro, Salvador Palacios, Antonio Blán- 
quez (Retirados). Ana Bentura (Mon
tepío Civil).

María feña del Fresno (Montepío 
Civil). Antonia Sanmartín, Catalina 
Martínez (Dote).

Carlota Guzmán, Felisa Jaque (Mon
tepío Militar). Enrique Abadías (Re
tirado). Marina Mateo (M. Civil).

Zaragoza, 16 de junio de 1951.— 
El Delegado de Hacienda, Manuel de 
Codes y de Sotto.

SECCION QUINTA
Núm. 3.165

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

de Zaragoza .

Por Arturj Asún Latojeta se ha in
terpuesto recurso c< ntencioso-acminis- 
trativo contra acuerdo de la Tenencia de 
Alcaldía del Distrito de San Brau io de 
esta ciudad, ordenando al recurrente so
licitar y establecer toma de agua y aco
metida al alcantarillado correspon
diente para la casa número 37 de la 
calle de Alicante.

Lo que se anuncia, para conocimien
to de los que tengan interés directo en 
el asunto y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Zaragoza, 14 de junio de 1951.—El 
Secretario del Tribunal, (ilegible).

M.C.D. 2022
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830 BOLETIN OFICIAL

Núm. 3.171

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
Las Comunidades de Regantes de 

Fuentes, Morata y Velilla de Jiloca, 
solicitan la inscripción en los Regis
tros de Aguas Públicas del aprove
chamiento de las siguientes carac- 
rísticas:

Corriente de ligua de donde se de
riva: Río Jiloca.

Término donde radica la toma: 
Fuentes de Jiloca.

Lugar del emplazamiento: Las Tor
cas.

Caudal aproximado: 1.300 litros por 
segundo. .

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos.

El título en que se funda el dere
cho del usuario es el de prescrip
ción, acreditado por expediente po
sesorio.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes, al Sr. ingeniero- 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ébro, dentro del plazo de 
veinte días naturales y consecutivos 
a partir de la fecha de esta publica
ción, durante el cual estará de mani
fiesto el expediente, en las horas há
biles de oficina, en la Sección de 
Aguas de la Confederación. Hidrográ
fica del Ebro en Zaragoza (General 
Mola, 26, L°).

Zaragoza, 7 de junio de 1951.—Til 
Ingeniero Director adjunto; Francis
co Fernández.

Núm. 3.173
Visto el expediente y proyecto so

bre autorización para la construcción 
de un muro de defensa en la margen 
izquierda del río Huerva, en esta ciu
dad, a instancia de “Eléctricas Re
unidas de Zaragoza”, S. A.

Resultando que dicha empresa, titu
lar de un aprovechamiento de aguas 
para usos industriales, del rio Huer 
va, solicita autorización para la cons
trucción de un muro de acompa
ñamiento en la toma de aguas del ca
nal, situado en la margen izquierda 
de dicho río, confrontando con el Pa
seo de la Mina, de la ciudad de Zara
goza;

Resultando que anunciada informa-, 
ción pública por treinta días en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
el Ayuntamiento de Zaragoza, no se 
formuló ninguna reclamación;

Resultando que, practicada confron
tación, de la que $e levantó la pre
ceptiva acta, el Ingeniero encargado 
informa favorablemente, indicando las 
condiciones en que puede concederse 
la autorizción solicitada; .

Resultando que trasladadas las con
diciones al interesado las ha aceptado,, 
remitiéndo pólizas por valor de pese
tas 157’50 ^ue quedan adheridas al 
original de la presente resolución. 
' Vistos: La Ley de Aguas de 13 de 
de abril de 1577, el Real Decreto 
ley número 33 de 7 de enero de 1927 
y los Decretos de 29 de noviembre 
de 1932 y 28 de noviembre de 1947;

Considerando que bien se entienda 
solicitada una autorización de modi
ficación accidental o secundaria de 
aprovechamiento, al amparo del ar
ticulo 19 del Real Decreto-ley núme
ro 33 citado, bien se estime que se 
trata de una obra de defensa de már
genes conforme a los artículos 52 y 
53 de la Ley de Aguas, la Administra
ción tiene facultades para conceder 
la autorización solicitada y el expe
diente se ajusta en su tramitación a 
las' prescripciones reglamentarias;'

Considerando que no se han produ
cido reclamaciones y que en el con
dicionado propuesto se recogen las 
cláusulas pertinentes, si bien dado 
que la obra proyectada puede afectar 
a planes de urbanización de la ciu
dad, seria conveniente dejar a salvo 
la competencia de la Corporación 
municipal de Zaragoza en cuanto a 
la autorización en este aspecto.

De acuerdo con los informes dei 
Abogado del Estado Asesor Jurídico, 
del Ingeniero encargado y deL Inge

. niero Director adjunto, el Ingeniero 
Director que suscribe, ha resuelto ac
ceder a la solicitud objeto de este 
expediente con las condiciones si
guientes:

1 .» Se autoriza a “Eléctricas Re
unidas do Zaragoza”, S. A., para 
construir un muro de acompañamien
to de la margen izquierda del rio 
Huerva en la forma descrita en el pro
yecto que ha servido de base á esta 
aufori21ación, previa la Correspon
diente información pública, suscrito 
en Zaragoza, en octubre de 1950, por 
el Ingeniero de Caminos D. Pascual 
Arellano Dihinx.

2 ." Las obras comenzarán dentrp 
def plazo de seis meses y habrán de 
terminar en el de dieciocho, contados 
ambos a partir de la fecha de noti
ficación de esta autorización a la So
ciedad peticionaria, que queda obli
gada a dar cuenta del comienzo y fin 
de los trabajos a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

3 .a Se llevarán, a cabo las obras, 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
y una vez terminadas se levantará 
acta en la que conste el, cumplimiento 
de las condiciones de esta autoriza
ción. .

4 ,“ Esta autorización se otorga de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con la obli
gación de conservar o sustituir debi
damente las servidumbres existentes.

5 .» En la ejecución de las obras 
se cumplirán las disposiciones gene
rales de las Leyes de Aguas y de Obras 
Públicas y las dictadas para la pro
tección de la. producción nacional y 
del trabajo manual.

6 .9 Los gastos que origine el cum
plimiento de las condiciones de esta 
autorización, serán de cuenta de la 
Sociedad peticionaria, con arreglo a 
las disposiciones que rijan cuando 
tenga lugar dicho cumplimiento.

7.a Caducará esta, concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores y en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad según 
los trámites señalados én1 la Ley y 
Reglamento de Obra^ Públicas.

Zaragoza, 13 de junio de 1951.—El 
.Ingeniero director, M. Echeverría.

SECCION SEXTA
Núm. 3.182

’ MALPICA DE ARBA

De orden del Distrito Forestal de 
la provincia, se anuncia la subasta 
de aprovechamiento de pastos del 
monte Vedado, núm. 206 del catálo
go, enclavado en este término mu
nicipal, que se celebrará en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento, 
el día 30 de los corrientes, a las doce 
horas, para el tiempo comprendido 
desde l.° de julio al 30 de septiem
bre del corriente año, inclusive, y 
por el tipo de 2.125 pesetas al alza 
y con obligación de ingresar en arcas 
municipales la cantidad de 5.500 pe
setas como garantía de acudir a 
la subasta de aprovechamiento de 
pastos del mismo monte y año fo
restal de 1951-52. •

El rematante, pintes de comenzar 
el disfrute del aprovechamiento, de
berá obtener en el Distrito Forestal 
la correspondiente autorización y. 
presentar las. guías para su visado.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para cuantos pudiera 
interesar.,

Malpica de Arba, 12 de junio de 
1951.- El Alcalde, Silverio Campos

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
la#» ser d#eiar«<»» re

beldei V de Incurrir en las demás res 
pbnseMUdades leaales, de no presen 
tarso los procesados que a continuad 
se expresan, en el plato que se les 
n contar desde el fita de Ú pubHeartdí 
*el anuncio en este periódico ofieial f 
ante el Juet o Tribunal que se señale 
m les cita, llama V emplata, encarqdn- 
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la PoHda judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aquó- 
Uoi. poniéndolos a disposición de dicha 
Tuet o Tribunal con arreglo a los "r 
Uculos 511 y 3R» de la Ley de Enjüi 
eiamienfo Criminal y ROA de la de 
ln/y<»iami<-nto Militar de Marina.

Núm. 3.147
HERNANDEZ DE VARGAS (Marce

lino), de 31 años, casado, camarero, 
natural de- Aimendrahio, vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
dicha ciudad (Avda. de |ORé Antonio, 
818, 4.°,"1.a), cuyas demás .circunstan
cias personales y paradero gp ignoran, 
comparecerá en el término de diez 
dias ant° e1 hK^adn de IngtrucciAn nú
mero 1 de los de Zaragoza, a fin de 
ingresar en prisión decretada *’ miamo 
porta I'ma. Audiencia Provincial de 
dicha ciudad, en mér,tos del sumarlo 
Instruido contra ?aué1 v otro en e! re
ferido luzgado bajo el núm. 334 de 
1945. sobre estafa; apercibiéndole de 
que si no lo hace será declarado re
belde. .

Núm. 3.149
BASURTE SANCHEZ (Fernando 

Alejandro), de 55 años, casado, hijo 
de Desiderio y de Concepción, natural 
deTarazona, en ignorado paradero, 
procesado por la causa número 48 de 
1951, sobre estafa, comparecerá ante el 
Juzgado deinstrucció nnúm. 3 de Zara
goza dentro de los diez días siguientes a 
1» publicación de la presente en los Bo
letines Oficiales del Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de su 
procesamientoy prisWny ser constituido 
en la misma, apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde, 
como comprendido en el número 3.° del 
artículo 835 de la L^y de Enjuiciamien
to Crimina'.

Núm. 3 179
vidos por su tía Natividad López vi- 
ruete, la que en unión de sus herma- 

LACUEY ALCOCER (Serafín), de nos Andresa, Pilar, Ponciano y Joa- 
47 años d*1 ^dad. casado, industrial, úuín López Viruete, reclaman dicha 
natural de Sos del Rey Católico, domi- herencia que se estima en 15.000 pe- 
ciliadnú'timamente en Zaragoza (Mayor& setas.
9, 2.°) v que fné Gerente de «Gestión^» _ . _
y Crédito». S. C., cuvo actual para?! Dado en Zaragoza a siete de junio 
dero se desconoce, procesado en el 8U-&jde mil novecientos cincuenta y uno. 
marin de este Juzgado de instrucciónEá José María de Mesa—El Secretario: 
de Olmedo, número 15 de 1947, sobreBÍP« S., Eugenio ísac.

estafa, comparecerá dentro del término 
de diez días ante dicho Juzgado, a 
contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial del Es
tado y en los de 1as provincias de Za
ragoza y Val la doij 1, con el fin de cons
tituirse en prisión en que le ha sido 
decretada por auto de este día, bajo, 
apercibimiento, si no lo verifica, de que 
será declarado rebelde y le parará,ade
más, el perjuicio a que hubiere lugar.

Núm. 3.186 •
JUZGADO ESPECIAL ■ 

DE VAGOS Y MALEANTES
GAYAN GONZALEZ (Vicente), de 

51 años de edad, hijo de Félix y de 
Cristina, soltero, labrador, natural de 
Cetina y cuyo actual paradero se ig
nora. • .

Por la presente, comparecerá en el 
término de diez días ante este luzgado 
Especial de Vagos y Maleantes de Za
ragoza. a fin de constituirse en prisión 
y practicar otras diligencias por haber 
sidoldeclarado rebelde en expediente de 
peligrosidad número 154 de 1949, bajo 
apercibimiento de que de no compa
recer 1e parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Zaragoza," dieciséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
especial, José María de Mesa.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 3.181
JUZGADO NUM. 1

0. José María de Mesa Fernández, 
. Magistrado, Juez de primera ins

tancia del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;

Por el presente edicto, se cita y lla
ma a cuantas personas se crean con 
igual derecho que los solicitantes a 
la herencia dejada por Ana María Me- 
drano López, de nueve meses, hija 
de Carmelo y Candelaria, natural de 
Bárboles, en esta provincia, que fa
lleció sin testar en esta ciudad el 
día 10 de septiembre de 1935, sin de
jar ascendientes que la hereden; para 
que dentro del término de treinta días 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este, edicto en el "Bole
tín Oficial” de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado, Justifican
do en forma su derecho en el expe
diente que tramito sobre declaración 
de herederos de dicha finada, promo-

Núm. 3.166 
HUESCA

D. Celedonio Ceña López, Juez munici
pal de esta ciudad, en funciones de 
primera instancia de la misma y su 
partido; . -
Por el presente se hace saber: Que 

por D. Tomás García, Pardo se ha pro
movido expediente para la adición a 
su primer apellido Garda del segundo 
Pardo, formando asi un solo ape
llido compuesto de García-Pardo, para 
sí y su descendencia# por ser más bien 
conocido tanto particularmente como 
en el ejercicio de sus actividades pro
fesionales, con el apellido de García- 

Pardo.
Lo que se hace público por medio 

del presente a fin de que las personas 
que se crean con derecho puedan for- 
Imular oposición a dicha solicitud 
ante este Juzgado de primera instan
cia, dentro de los tres meses naturales 
siguientes a la fecha de inserción 
de este edicto. _

Huesca, quince de marzo de mil 

novecientos cincuenta y uno.—Cele
donio Ceña.—El Secretario accidental, 
(ilegible.)

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.188
JUZGADO NUM. 2

En providencia dictada en e! día 
de Ja fecha en juicio verbaJ de faltas 
número 279 de 1951, se ha acorda
do citar en el «Boletín Oficial» de 
1a provincia a Vicente Larrañaga 
Larrar, de 30 años, soltero, de igno
rado paradero, para que comparez
ca ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle de Predicadores, núme
ro 58, segundo izquierda), el día 
11 de julio próximo y hora de las 
diez de su mañana, a1 objeto, de ce
lebrar juicio verba! de faltas por le
siones contra el mismo.

Zaragoza a trece de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, (ilegible).

JWGIDes MMARCALIS 

Núm. 3.164 
BORJA 

rf. Nicolás Puertas Gómez de Merca

do, Juez comarcal de la ciudad de 
Borja y su distrito:

Hago saber: Que para pago de prin
cipal y costas de los expedientes de 
apremio números 7, 15, 29 y 30, todos 
de 1951, que en este Juzgado se si-
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guen, por delegación de la Magistra
tura del Trabajo núm. 1 de las de Za
ragoza a virtud de órdenes dimanan
tes, a su vez, de los expedientes nú
meros A 8 3 del 51: A 200 del 51; A 394 
del 51, y A 398 del 51, contra la Em
presa “Viuda de Tomás de la Dedica
ción”, de esta vecindad, para la exac
ción de cuotas de seguros sociales y 
al Montepío Nacional de Cementos, 
Yesos y Cal, he acordado sacar a la 
venta en primera subasta, los bienes 
siguientes:

Un molino triturador de piedra de 
yeso, valorado en 2.600 pesetas.

Un motor eléctrico “Ercole Marelli” 
de 7’50 HP., en 5.500.

Total 8.100 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado (plaza de Santo Domingo), 
he señalado el día 4 de julio próximo, 
a las once horas del mismo, previ
niéndose: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
su cédula personal ,o documento aná
logo que acredite su personalidad, 
y consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del-precio 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, y que 
los bienes reseñados se encuentran 
en poder de la ejecutada, calle de 
Sayón, sin número, de esta ciudad; 
donde los pondrán de manifiesto a 
nuien les Interese.

Dado en Gorja a seis de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
Nicolás Puertas.—P. S. M.: El Secre
tarlo, (ilegible).

' Núm. 3.189 
CASPE

D. Rafael Resa Mateo, oficial habili
tado de la Justicia municipal en 
funciones de Secretarlo del Juzga
do comarcal de la ciudad de Caspe 
(Zaragoza):
Doy fe y testimonio: Que en juicio 

de faltas por lesiones, señalado con,, 
el número 15-195.1, seguido contra 
Juan Romero Gómez, vecino de Esca- 
trón, a virtud de denuncia del lesio
nado Escolástico Sánchez Chacón, en 
ignorado paradero, ha recaído senten
cia, cuya parte dispositiva, copiada 
juntamente con el encabezamiento, 
dice así:

’ “Sentencia.—En la ciudad de Cas- 
pe a 14 de junio de 1951.—El señor 
don Manuel Sauras Lorenz, Juez co
marcal, ha visto los autos de juicio 
verbal de faltas celebrado entre par
tes; de una, el Ministerio Fiscal con 
el denunciante D. Escolástico Sánchez 
Chacón, en ignorado paradero, y de 
la otra, como denunciado, Juan Ro
mero Gómez, de 36 años de edad, soi-j 
tero, jornalero, natural de Alquifol 
(Gránadá), sin antecedentes y con 
instrucción sobre el hecho de lesio-; 
nes, y...

Fallo: Que debo condenar y conde-, 
no a Juan Romero Gómez, a la pena 
de siete días de arresto que cumplí-, 
rá en el Depósito municipal de Esca- 
trón, represión privada, a los gastos 
médico-farmacéuticos, por la falta de 
lesiones, y al pago de la multa de 
cinco pesetas y represión privada, por 
la falta de embriaguez, y al pago de 
las costas y gastos del presente pro
cedimiento. Para la notificación del 
penado, líbrese carta-orden a Esca- 
trón.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firrqo. El Juez co
marcal, M. Sauras Lorenz”. (Rubri
cado). Está el sello del Juzgado.

Pronunciamiento: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Tribunal que la suscribe en el día de 
la fecha en audiencia pública, de que 
certifico.—El Secretario, Resa. .

Y para que sirva de notificación a 
las partes, la denunciante en ignorado 
paradero, y su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y al 
denunciado vecino de Escatrón, libro 
el presente por duplicado en Caspe 
a catorce de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno__ Rafael Resa.

PARTE NO OFICIAL
'■ Núm. 3.197

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Terrer
A los efectos de las reclamaciones 

que procedan, «e halla expuesto al pú
blico el repartimiento de Guardería 
Rural .de la Hermandad de Labradores 
y Ganaderos durante quince días, en 
la Secretaría de la misma.

Terrer, 16 de junio de 1951.—(ile
gible).

Núm. 3.192
Consorcio Agrícola 

Industrial Textil Aragonesa. S. A.

(C. L I. T. A. S. A.)
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, cumpliendo acuerdo de 
la Junta general celebrada el día 4 

de marzo de 1951 y contando con la 
correspondiente autorización del Mi
nisterio de Hacienda, pone en circu
lación 50.000 acciones ordinarias, al 
portador, indivisibles, de 500 pesetas 
nominales cada una, numeradas del 
77.801 al 127.800. Estas acciones serán 
nominativas hasta el. total desembol
so de su importe.

ÍS La emisión se reserva a los señores 
accionistas, quienes podrán ejercer 

Musu derecho desde esta fecha hasta el 
fmO de julio próximo, en las oficinas 
^de la Sociedad (Coso, núm. 86, prin- 
®cipial izquierda) y en los Bancos de 
■‘ esta plaza.
?! Conforme a los Estatutos correspon- 
Lde suscribir: -

v Once acciones nuevas por cada cu
’ pón número 19 de las acciones de Fun
dador.

Doscientas setenta y cinco acciones 
nuevas por cada cupón número 19 de 
las acciones especiales.

Una acción nueva por cada tres1 
cupones número 19 da las acciones 
ordinarias.

Los cupones número 19 de todas las 
acciones, no utilizados para este fin, 
serán anulados a todo otro efecto.

La emisión se hace con prima de 
40 pesetas por acción.

Los boletines de suscripción debe
rán presentarse acompañados de los 
cupones correspondientes, y además, 
de 125 pesetas por el primer plazo 
y 10 pesetas por prima, para cada 
acción suscrita. .

Los restantes dividendos pasivos, a 
razón cada uno de 125 pesetas por 
acción y 10 pesetas por prima, debe
rán satisfacerse del 1 al 15/de di
ciembre de 1951; del 1 al 15 de Junio 
de 1952, y del 1 al 15 de diciembre 
de 1952.

Los gastos e Impuestos de la emi
sión serán de cuenta de la Sociedad.

Quienes deseen entregar de una vez 
el importe de su suscripción, más la 
prima, podrán hacerlo al suscribir v 
sus acciones, totalmente desembolsa
das, participarán de los beneficios de 
la Sociedad desde el 1 de julio del 
corriente año.

Las acciones suscritas para pagar 
en los plazos señalados anteriormen
te, participarán de los beneficios so
ciales desde la fecha de los respec
tivos desembolsos. '

‘ * consejo de Administración está 
facultado por la Junta general para 
disponer libremente de las acciones 
que eventualmente pudieran no sus
cribirse. •

Zaragoza, 16 de Junio de 1951.—El 
Consejo de Administración.
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